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DECRETO

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al primero 
para que presente a las Cortes 
Constituyentes un proyecto de ley 
sobre la segregación del Ayunta
miento de Merindad de Cuesta Urria 
y su agregación al de Aforados de 
Moneo, ambos en la provincia de 
Burgos, de los pueblos de Parala- 
cuesta, Casares, Baillo, Quintana, 
Val, Villamagrin, Pradolamata, San 
Cristóbal, Almendres y Valmayor, 
pertenecientes a aquél.

Madrid, trece de mayo de mil no
vecientos treinta y dos.=Niceto Al- 
calá-Zamora y Torres.=El Ministro 
de la Gobernación, Santiago Casa
res Quiroga.

A LAS CORTES CONSTITU
YENTES

La mayoría de los vecinos de los 
pueblos de Paralacuesta, Casares, 
Baillo, Quintana, Val, Villamagrin, 
Pradolamata, San Cristóbal, Almen
dres y Valmayor presentó escrito 
solicitando del Ayuntamiento de 
Merindad de Cuesta Urria, del cual 
dependen, su segregación para 
agregarse al de Aforados de Mo
neo, alegando en apoyo de su pre
tensión el hallarse a menor distan
cia de este Ayuntamiento que del 
primero.

El Ayuntamiento de Merindad de 
Cuesta-Urria, después de tres sesio
nes, celebradas para tomar acuerdo 
a aquel efecto, por haberse empa
tado los votos de ios Concejales en 
'as dos primeras, acordó en la ter- 
tera> y por voto de calidad del Al- 
ca'de, la conveniencia de acceder a 
*asegregación délos pueblos soli
viantes, por estimar atendibles las 
razones alegadas y tener en cuenta 
(lUe dicho Ayuntamiento quedaría 
c°n vida propia y número suficiente 
de habitantes.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA
Pago adelantado.

El Ayuntamiento de Aforados de 
Moneo acordó por unanimidad la 
agregación de los diez pueblos de 
referencia, por estimarla beneficio
sa para los intereses del municipio; 
mas advertido que el expresado 
acuerdo de Merindad de Cuesta- 
Urria no se acomodaba al precepto 
del artículo 20 del Reglamento de 
población y términos municipales, 
se le ordenó por la Dirección gene
ral de Administración, de este Mi
nisterio de la Gobernación, adopta
ra otro en términos legales, y el ex
presado municipio acordó, por las 
dos terceras partes de Concejales, 
desestimar, en su vista, la instancia 
en que los pueblos anteriormente 
citados pretenden segregarse para 

i su agregación al de Aforados de 
, Moneo; y como en el expediente 
, administrativo incoado a este efec- 
i to se acredita documentalmente que 

el Ayuntamiento de Merindad de 
Cuesta-Urria cuenta con 665 veci
nos y los pueblos que tienen solici
tada la segregación, con 169: que el 
presupuesto de gastos de dicho 
Ayuntamiento, asciende a la canti 
dad de 25.120 pesetas, todo lo cual 
permite presumir que la segrega
ción solicitada no dejará a este mu
nicipio reducido a términos de no 
poder cumplir sus obligaciones, ha
biéndose emitido informe favorable 
acerca del particular por la Comi
sión permanente del Consejo de 
Estado,

El Ministro que suscribe, aten
diendo el precepto del artículo 22 
del Estatuto municipal, tiene el ho
nor de someter a la deliberación de 
las Cortes Constituyentes, aproba
do por el Consejo de Ministros, el 
siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se autoriza la 
segregación del Ayuntamiento de 
Merindad de Cuesta-Urria y su agre
gación al de Aforados de Moneo, 
ambos de la provincia de Burgos, 
de los pueblos de Paralacuesta, Ca
sares, Baillo, Quintana, Val, Villa
magrin, Pradolamata, San Cristóbal, 

Almendres y Valmayor, pertenecien
tes a aquél; debiendo practicarse el 
deslinde de los nuevos términos 
municipales con estricta sujeción a 
lo que determinan los artículos 27 y 
siguientes del Reglamento de po
blación y términos municipales, de 
2 de julio de 1924.

Madrid 13 de mayo de 1932.=E1 
Ministro de la Gobernación, San
tiago Casares Quiroga.

(Gaceta 28 mayo 1932).

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

limo. Sr.: Establecido por el De
creto de 26 del actual que la ley del 
Timbre del Estado de 18 de abril 
del corriente año empiece a regir en
l.°  de junio próximo y al objeto de 
que haya una norma fija a la que se 
sujeten las operaciones del canje, 
reintegro y devolución a la Fábrica 
de los efectos timbrados suprimi
dos,

Este Ministerio ha acordado lo 
siguiente:

l .° Quedan en principio supri
midos los efectos timbrados que ac
tualmente expende el Estado y cir
culan con las denominaciones de:

Papel timbrado común.
Idem judicial.
Documentos de Bolsa.
Pagarés a la orden.
Pagarés de bienes desamortiza

dos.
Licencia de caza, uso de armas y 

pesca.
Idem de uso de armas para so

cios del Tiro Nacional.
Idem especiales para cazar la per

diz con reclamo.
Documentos para acreditar la 

posesión o tenencia de armas.
Documentos para acreditar la pro

piedad del ganado.
Contratos de inquilinato y de 

arrendamiento de fincas rústicas de 
las clases primera, segunda y ter
cera.

Timbres móviles: I

Equivalentes al papel timbrado 
común.

Correspondientes a la escala pa
ra pólizas de Bolsa por operacio
nes al contado.

Para talonarios de facturas y re
cibos, excepto de los 0,25 y 0,15 
pesetas.

Especiales móviles de 1,20 pe
setas.

2. ° Sin embargo, y conforme a 
lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Decreto fecha 26, podrán ser utili
zados dichos efectos durante el mes 
de junio, siempre que la cuantía to
tal de los utilizados corresponda a 
la exacción señalada en la nueva 
ley.

3. ° Los efectos timbrados su
primidos a que se refiere el número 
l.°, serán sustituidos por los com
prendidos con iguales denominacio
nes en el artículo 12 de la ley de 18 
de abril último, y su canje por efec
tos nuevos o habilitados se verifi
cará conforme a las reglas siguien
tes, hasta 30 de noviembre del co
rriente año.

A).—Canje a particulares.
a) Este canje empezará el día 

l.° de julio próximo. Los represen
tantes de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos y los Administradores 
subalternos de la misma designarán, 
por lo que hace a las poblaciones 
correspondientes a sus respectivos 
almacenes, los locales o expende
durías en que deban efectuarse 
las operaciones de canje, las cuales 
se verificarán en el plazo fijado to
dos los días laborables en las horas 
de oficina de las dependencias de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos.

b) Los representantes de la 
Compañía darán conocimiento a los 
Delegados de Hacienda de las res
pectivas provincias de los locales o 
expendedurías en que se haya de 
verificar el canje, a fin de que lo 
anuncien inmediatamente al público 
por medio del Boletín Oficial, dán
dole a conocer también la relación 
de los efectos que pueden ser objeto 
de canje y el plazo y horas señala-



_ y_____________ ____________

dos en el párrafo anterior para veri
ficarlo.

c) Cuando se sospeche que los 
efectos que se presentan al canje 
sean de ilegítima procedencia o es
tén falsificados, se suspenderá el 
canje de los mismos y, sin pérdida 
de momento, se dará cuenta al res
pectivo Delegado dé Hacienda, 
quien dispondrá que se reconozcan 
por persona perita, procediendo en 
su caso según preceptúan las dispo
siciones vigentes sobre contrabando 
y defraudación a la Hacienda.

d) En los efectos que se presen
ten al canje, a excepción de los 
timbres móviles, se consignará al 
lado izquierdo de cada pliego o efec
to, y en su parte superior, el núme
ro, clase, fecha y punto de expedi
ción de la cédula personal que ha
brá de exhibir el interesado, quien 
firmará en los mismos el recibí del 
papel o efecto que se le entregue , 
en canje.

e) Los timbres móviles que sean 
fracciones de pliego se presentarán [ 
al canje, con distinción de precios, I 
adheridos, los de la misma clase y 1 
precio, a los medios pliegos de pa- I 
peí blanco que sean necesarios, ha
ciéndose constar en cada una de 1 
sus caras el número y numeración 1 
de los que se presenten. El intere- i 
sado firmará en la parte superior o 1 
al dorso de dichos pliegos, consig- ■ 
nando el número, clase, fecha y 
punto de expedición de su cédula 
personal, que deberá exhibir.

Cuando se trate de pliegos ente- 1 
ros que contengan la numeración, se 
prescindirá de adherirlos algún otro 
papel, pero al margen de los pliegos ' 
se llenarán las formalidades que se 
determinan en el párrafo prece
dente. I

f) Quedan exceptuados de los 
requisitos de firma y exhibición de 
cédula personal los interesados que ’ 
presenten efectos para su canje en 
Madrid, pero dichos efectos debe 
rán sujetarse al reconocimiento pre
vio, que en el acto practicará un 
grabador de la Fábrica Nacional del 
Timbre en el local que para aquella 
operación se haya designado por ia 
Compañía. Dicho funcionario hará 
constar en los efectos el resultado 
de su reconocimiento, poniendo y 
autorizando la palabra «legítimo» o 
«ilegitimo», según proceda, debien
do darse conocimiento, en este últi
mo caso, a la Delegación de Ha
cienda, a los efectos consiguientes.

B.—Canjea expendedores.
Los efectos que el día 31 del ac 

tual resulten existentes en las ex
pendedurías y almacenes de la Com
pañía podrán ser utilizados en la 
forma determinada en el número se
gundo de esta Orden ministerial, y 
se irán canjeando en la forma y días 
que la Compañía Arrendataria de 
Tabacos determine, a medida que 
disponga de los efectos timbrados 
nuevos, siempre que el canje quede 
definitiva y totalmente terminado 
el dí° 30 -le jumo.
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El canje a expendedores se hará 

con las mismas formalidades esta
blecidas para el público.

4. ° Los efectos timbrados que 
se presenten y cuya admisión pro
ceda, se canjearán por cualesquiera 
otros del mismo grupo, siempre que 
los que haya de recibir cada parti
cular o expendedor importen igual 
o mayor cantidad que los que entre
guen, debiendo, en su caso, los in
teresados abonar en metálico la di
ferencia que resulte.

En los efectos canjeados se es
tampará el sello de la oficina o ex
pendeduría en que se haya realizado 
el canje o, en defecto del sello, el 
nombre de la localidad y la firma y 
rúbrica del expendedor. Lo mismo 
se hará respecto de los efectos que 
desde primero de junio se vayan re-, 
tirando de la venta. Los sellos que 
hayan de estamparse se pondrán, 
en los timbres móviles, al dorso o 
margen de cada pliego, y en los de
más efectos, en la parte más alta 
posible de la derecha de cada pliego 
o efecto, a no ser que se trate de 
resmas completas que se hallen con 
el precinto de la Fábrica Nacional 
del Timbre, caso en el cual el sello 
se pondrá en la cubierta de dichas 
resmas.

5. ° La Compañía Arrendataria 
de Tabacos dispondrá lo convenien
te para que antes del día 31 de agos
to sean devueltos a la Fábrica Na
cional del Timbre los efectos que 
resulten sobrantes el día l.° de julio 
en los almacenes de las representa
ciones o Administraciones subal
ternas.

La devolución a la Fábrica del 
Timbre de los efectos procedentes 
de canje a particulares se verificará 
en el mes de diciembre.

Para la devolución de los efectos 
se tendrán en cuenta las siguientes 
prevenciones:

a) Los representantes de la 
Compañía los devolverán a la Fá
brica Nacional del Timbre, acompa
ñados de un acta por triplicado, con
forme al modelo que circule la Di 
rección de la Compañía, acta que 
suscribirán el representante y el em
pleado de Hacienda que designe el 
respectivo Delegado, y en la cual 
se relacionarán los efectos por el 
orden con que figuren en cuenta, 
consignándose el número de efectos 
que se devuelvan de cada clase y la 
numeración de los mismos.

Para la formalización de dichas 
actas, los representantes presenta
rán los efectos en paquetes, por 
clases, colocando los de cada clase 
por orden de numeración de menor 
a mayor, y verificado que sea el re
cuento y comprobación correspon
dientes, se procederá al precintado 
de ios paquetes, expresándose en la 
cubierta de cada uno la clase y nú
mero de los efectos que contenga.

b) Los efectos devueltos serán 
recibidos en la Fábiica por emplea
dos de la Compañía, quienes, los 
presentarán, por provincias, al Jefe
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de dicho establecimiento para que, 
previo el consiguiente reconoci
miento y recuento, se haga cargo 
de los que deban ser admitidos.

c) La Fábrica procederá a las 
operaciones de reconocimiento, re
cuento y comprobación de estos 
efectos en el acto que le sean pre
sentados y las continuarán en las 
horas ordinarias de oficina durante 
los días que sean necesarios, sin 
otras interrupciones que las que ha- 

i gan precisas los demás servicios 
que le están encomendados, a juicio 

! del Jefe de la misma, debiendo asis- 
i tir a estos actos el empleado o em

pleados de la Compañía que ésta 
designe, pero sin que tenga otro de
recho que el de prestar su confor
midad al resultado que las operacio- 

i nes ofrezcan.
Si al reconocerse los efectos se 

1 notara la falta de alguno de los re
quisitos con que deben ser presen
tados, el representante de la Com
pañía retirará los que se hallen en 
este caso, quedando la Compañía 
obligada a presentarlos de nuevo, 
subsanando el defecto en el preciso 
término de un mes. Y si en dicho 
reconocimiento resultaran algunos 
efectos ilegítimos, la Fábrica los se- 

' parará de la remesa y los facturará 
convenientemente, conservándoles 
en depósito hasta que el Tribunal 
correspondiente, a quien dará cuen
ta sin pérdida de momento, dispon
ga de ellos.

También se separarán de la reme
sa, considerándolas como no pre
sentadas, las fracciones de timbres 
engomados que no estén adheridos 
a timbres útiles.

Por último, los resultados que 
ofrezcan las operaciones de recono
cimiento y recuento de los efectos 
que devuelva cada provincia o re
presentante de la Compañía se ha
rán constar por medio de un acta, 
también por triplicado, que autori
zarán el Director de la Fábrica del 
Timbre, el Interventor, un Graba
dor, en su calidad de perito recono
cedor, y el empleado o empleados 
que representen a la Compañía. De 
estos tres ejemplares del acta, uno 
quedaiá en la Fábrica, otro lo reci
birá la representación de la Compa
ñía y el tercero será remitido por la 
Fábrica a la representación del Es
tado.

6.° Las Sociedades y particula
res que tengan en su poder efectos 
timbrados por la Fábrica Nacional 
del Timbre en modelos especiales, 
podrán solicitar de la Dirección ge
neral del Timbre, con las formalida
des establecidas para el timbrado 
particular, que se estampe por dicha 
Fábrica el cajetín de habilitación en 
aquellos efectos que a partir de l.° 
de julio no podrán ser utilizados sin 
este requisito. El período de habili
tación queda abierto desde la publi
cación de esta Orden ministerial 
para el número de efectos que las 
Sociedades y particulares conside
ren preciso tener habilitados ese

------------------------------- ——üaasa* 
dia, sin perjuicio de continuar para 
el resto de dichos efectos hasta el 
30 de noviembre de este año.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. Madrid 30 de mayo de 1932,= 
Jaime Carner.=Sr. Director gene
ral del Timbre.

(Gaceta 31 mayo 1932).

PROVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

D. Francisco Javier Tornos, Secre
tario de Sala de la Audiencia Te
rritorial de esta capital,

' Certifico: Que en los autos de 
que se hará mención, se ha dictado 
la siguiente

1 Sentencia número 95.—En la ciu
dad de Burgos a 14 de mayo de 
1932. Vistos ante la Sala de lo Ci
vil de esta Audiencia Territorial los 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, seguidos en el Juzgado del 
distrito del Gentío, de Bilbao, pro
movidos por la Sociedad Anónima 
«Hulleras de Sabero y Anexas», do
miciliada ea Bilbao, contra D. Rai
mundo Linaje y Rodríguez, vecino 
de Barruelo de Santullán, de profe
sión empleado, sobre pago de 3.900 
y reconvención por 1.128 pesetas, 
pendientes en dicha Sala en virtud 
de recurso de apelación interpuesto 
por ia parte demandada, represen
tada y defendida, respectivamente, 
ante este Tribunal, por el Procura
dor D. Teodosio Berrueco y Martí
nez y el Letrado D. Agustín García 
de Obeso, no habiéndose persona
do la parte apelada.

I Aceptando los resultandos de la 
sentencia que en 14 de diciembre 
de 1931, dictó el Juez de primera 
instancia del distrito del Centro, de 
Bilbao; y

Resultando: Que por la indicada 
resolución se condenó a D. Raimun
do Linage, a pagar a la Sociedad 
demandante la cantidad de 2.827 
pesetas y el interés legal de la ex
presada cantidad desde la firmeza 
del fallo, y absolviendo a la parte 
demandante de la reconvención, sin 
hacer especial imposición de cos
tas, y notificada a las partes, se in
terpuso en tiempo y forma recurso 
de apelación contra dicha sentencia 
por la condenada al pago, el que 
fué admitido en ambos efectos, y 
previos los correspondientes em
plazamientos, remitidos los autos 
originales a esta Audiencia, donde 
personada la parte apelante se for
mó el apuntamiento, e instruido de 
los autos el Magistrado Ponente, se 
celebró la vista el dia 10 de los co
rrientes, con asistencia del Letrado 
defensor del apelante.

Resultando: Que en la tramita
ción de este juicio, en ambas ins
tancias, se han observado las pres
cripciones legales.

Visto siendo Ponente el Magis
trado D. Manrique Mariscal de Gan 
te y de Gante.



Aceptando el considerando cuar
to de la sentencia apelada; y

Considerando: Que la congruen
cia que debe existir entre las reso
luciones que se adopten en el fallo 
de las sentencias y las pretensiones 
deducidas por las partes en el jui
cio, impiden en éste entrar a resol
ver el derecho que pueda tener la 
parte demandante al pago de los 
suministros de carbón, cuyo impor
te no se comprendía en la letra de 
cambio que por la cantidad de 4.723 
pesetas se expidió por dicha litigan
te el 10 de abril de 1931, aceptada 
por el demandado el 24 del mismo 
mes y con vencimiento el 10 de 
mayo siguiente; puesto que el pago 
de esas otras ventas de carbón no 
se ha pedido en esta litis, como ex
presamente se reconoce por la par
te actora, en su escrito contestando 
a la reconvención—folio 140, vuel
to, lineas 23 a 25—, y si en él se 
alude a ellas, es al solo efecto de 
enervar dicha reconvención.

Considerando: Que en cuanto a 
la demanda, conformes ambas par
tes en que el carbón vendido por 
«Hulleras de Sabero y Anexas» al 
Sr. Linaje en las fechas que se de
tallan en los seis primeros hechos 
de la demanda importaba las 4723 
pesetas de la letra, así como en 
que ésta no fué pagada a su Venci
miento, pero que a cuenta de esa 
deuda y de las nueve pesetas a que 
ascendieron los gastos de devolu
ción de la cambial, ha satisfecho el 
demandado 832 pesetas, discrepan 
actualmente respecto a si debe tam
bién estimarse aplicable a la extin
ción de ese crédito las 305 pesetas 
que pagó el repetido demandado a 
la Sociedad por medio de un cheque 
enviado el 18 de junio del mismo 
año; pues las otras cuestiones refe
rentes al pago de los intereses del 
débito restante y de quién debía 
satisfacer las costas de los inciden
tes de reconocimiento de firma y 
embargo preventivo con los que se 
inició este procedimiento, han que
dado descartadas de esta apelación 
al absolver de ellas al demandado 
en primera instancia y consentir la 
sentencia por la parte contraría.

Considerando: Que estando ex
presamente reconocido por la So
ciedad, folio 136, la entrega de las 
305 pesetas discutidas, y teniendo 
presente que en la carta en que se 
enviaba el cheque por esa cantidad, 
folio 131, no se indicaba el pago de 
qué deuda debía aplicarse, ni la 
respuesta dada a la misma por la 
Parte demandante en 22 de junio de 
1931, folio 132, se deduce tal cosa, 
Parece lógico que teniendo todos 
*os créditos el mismo origen por re- 
Lrirse a envíos que, apreciados 
conjuntamente, constituyen una sola 
colación mercantil de suministro de 
carbones, servidos como es natural 
V corriente en diversas partidas, la 
exPresada cantidad debe aplicarse 
al Pago de la remesa o remesas más 
antlguas, que eran las comprendí* 
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das en la tantas veces mencionada 
letra de cambio por 4723 pesetas, 
debiendo por lo expuesto deducirse 
esa cantidad de las 3900 reclama
das, que quedan reducidas por tanto 
a 3595 pesetas; sin que sea real
mente de gran importancia para la 
resolución de este juicio la imputa
ción de ese pago, porque, como a 
continuación se dice, no sólo han 
sido satisfechas ya las 3900 pese
tas objeto de la demanda, sino ma
yor cantidad.

Considerando: Que habiéndose 
consignado por el Sr. Linaje en el 
Juzgado y entregado después a su 
instancia a «Hulleras de Sabero y 
Anexas», para extinguir la totalidad 
de la indicada deuda y antes de que 
se diera traslado de la demanda, 
4723 pesetas, además de quedar 
cancelada la obligación discutida, 
el demandado ha satisfecho 1128 
pesetas de más, sin que esto no i 
obstante se pueda acceder a la re- ; 
convención que por esa cantidad ' 
formula, estimándola pago indebi- . 
do, no sólo porque jurídicamente ; 
no puede conceptuársele así, fal
tando para que pudiera existir ese 
cuasicontrato el requisito esencial 

' de que la parte a quien se ha hecho 
. el pago no tenga ningún derecho a 
, percibirle, pues de todo lo actuado 
| se deduce que aun quedan a la par

te demandante otros créditos contra 
' el demandado que superan la ex

presada suma de 1128 pesetas, sino 
también porque habiendo sido en
tregada esa cantidad en este juicio 
por el Sr. Linaje, sin reserva algu- 

i na, se iría contra sus propios actos 
y contra el respeto que merecen las 
decisiones judiciales firmes si en el 
mismo se ordenara después su de-

1 volución.
1 Considerando: Que no es de es

timar temeridad ni mala fe en nin
guna de las partes a los efectos de 
la imposición de costas.

Vistas las disposiciones legales 
de aplicación,

Fallamos: Que revocando en par
te la sentencia apelada, debemos 
declarar y declaramos: Que don 
Raimundo Linaje y Rodríguez adeu- 

' daba al interponerse la demanda 
inicial de este juicio a la Sociedad 
Anónima «Hulleras de Sabero y 
Anexas» como resto de pago de las 
compras de carbón que se detallan 
en dicha demanda 3595 pesetas, 1 
cuya suma ha quedado pagada en 
este juicio con parte de las 4723 
pesetas que a instancia del deman
dado se entregaron al representan- 
te de la indicada Sociedad el 11 de 
septiembre del año último, debien
do imputarse el pago délas 1128 ¡ 
pesetas, en que la suma entregada ' 
excede de las 3595 adeudadas, ! 
como abono en parte de las otras . 
compras de carbón posteriores que . 
no han sido objeto de reclamación 
en este litigio, absolvemos al men- 
clonado demandado de todas las ( 
demás pretensiones en su contra 
ejercitadas en este juicio, y a la So

ciedad demandante de la reconven
ción contra ella formulada; no hace
mos expresa imposición de costas 
en ninguna de las dos instancias; 
y con certificación de esta resolu
ción devuélvanse a su tiempo los 
autos originales al Juzgado de su 
procedencia para su ejecución.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que para conocimiento del Ministe
rio Fiscal y notificación de la parte 
apelada no comparecida ante este 
Tribunal se publicará en el Boletín 
Oficial de esta provincia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
= José María Cremades.—José de 
Juana.—Alfredo Alvarez.—Ricardo 
Medina. — Manrique Mariscal de 
Gante.

Y para que conste y su puolica- 
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, a los efectos acordados 
en la sentencia anteriormente inser
ta, expido la presente que firmo en 
Burgos a 16 de mayo de 1932.= 
Ante mi.=EI Secretario de Sala, 
F. Javier Tornos.

D. Francisco Javier Tornos, Secre
tario de Sala de la Audiencia Te
rritorial de esta capital,
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mención, se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esta Au
diencia Territorial la siguiente

Sentencia número 105. — En la 
ciudad de Burgos a 24 de mayo de 
1932. Vistos ante la Sala de lo Ci
vil de esta Audiencia Territorial el 
juicio ordinario de menor cuantía, 
procedente del Juzgado de primera 
instancia de Guernica, seguido so
bre reivindicación de! monte «Sa- 
rratusarra», sito en Aguirre-Ber- 
meo, entre partes, como demandan
te D.a Marcelina Madariaga y Mo
nasterio, labradora y vecina de Ber- 
meo, representada en concepto de 
pobre por el Procurador D. José 
Ramón de Echevarrieta, bajo la di
rección del Letrado D. Pedro Alfaro 
Alfaro, y como demandados, doña 
Francisca Tellechea Bilbao, sin pro
fesión especial y de la misma ve
cindad, a la que han representado 
y defendido, respectivamente, el 
Procurador D. Alberto Aparicio 
Vázquez y el Letrado D. Pedro Je
sús García de los Ríos; y D. Martin 
Tellechea Barturen, declarado en 
estado de rebeldía.

Aceptando los resultandos de la 
sentencia apelada que en 4 de ene
ro último dictó el Juez de primera 
instancia de Guernica, en tales au
tos, por la que, estimando la de
manda, se daba lugar a la acción 
reivindicatoría ejercitada, con los 
demás pronunciamientos solicitados 
como consecuencia de tal acción.

Resultando: Que contra dicha 
sentencia se interpuso recurso de 
apelación por la parte demandada, 
y admitido en ambos efectos y re
mitidos los autos originales a esta 
Audiencia, ante la misma compare
cieron las partes dichas, y formado 
el apuntamiento y evacuado el tras- 
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lado de instrucción por las partes y 
el Magistrado Ponente, se señaló 
la vista para el dia 18 del actual, en 
cuyo dia se celebró, con asistencia 
e informe de los Letrados D. Pedro 
J. García de los Ríos y D. Pedro 
Alfaro, por las partes apelante y 
apelada.

Resultando: Que en ambas ins
tancias se han observado las pres
cripciones legales,

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Alfredo Alvarez Sancha.

Considerando: Que para ejercitar 
con éxito ¡a acción reivindicatoría 
que autoriza el artículo 348 del Có
digo civil, es preciso, en primer 
término, justificar de modo cumpli
do el dominio de los bienes que se 
pretenden reivindicar; y como el 
titulo esgrimido por D.a Marcelina 
Madariaga Monasterio, en los presen
tes autos para justificar la propiedad 
del monte «Zumarrazate» o «Sarra- 
tusarra», que parece uno mismo, 
sito al barrio de Aguirre, de la ju
risdicción de Bermeo, que trata de 
recuperar, es la prescripción y base 
y fundamento de la misma, la po
sesión pública, pacífica y no inte
rrumpida durante diez años entre 
presentes y veinte entre ausentes, 
con buena fe y justo titulo, o bien 
durante treinta años, sin esos re
quisitos, según se trate de la que 
determina el articulo 1957 o de la 
que prescribe el 1959 del mismo 
Código, pues en ambas modalida
des se hace descansar la demanda; 
y frente al resultado de la prueba 
testifical en que, casi exclusiva
mente, se apoya la sentencia ape
lada para dar como cierto y seguro 
que la actora viene desde inmemo
rial tiempo poseyendo dicho monte, 
aparece, como de mayor valor y 
relieve, y sobre todo de mayor re
verencia y acatamiento, la docu
mental, consistente entre otros ex
tremos, en la compulsa del fallo 
ejecutorio pronunciado por esta Sa
la, con fecha de 11 de junio de 
1927, en la apelación de un pleito 
seguido a instancia de la misma 
D.a Marcelina, en unión, entonces, 
de su hoy finado esposo y en ejer
cicio de la acción publiciana, contra 
el demandado rebelde D. Martin 
Tellechea Barturen, y por tal fallo 
fué la acción desestimada mediante 
la consideración de que ambos liti
gantes venían aprovechando el mon
te de referencia como antes lo ha
bían disfrutado y poseído los pa
rientes de quienes traían causa; ante 
declaración tan solemne y categóri
ca, es preciso concluir que cual
quier aprovechamiento que disfrute 
la actora del monte que trata de 
reinvindicar, se opone a toda idea 
de prescripción ordinaria o extraor
dinaria, cuya existencia requiere, 
■como circunstancia esencial, la po
sesión continuada en concepto de 
dueño exclusivo, y por consiguien
te, injustificado el dominio, procede 
desestimar la demanda, revocando 
al efecto el fallo recurrido.
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Considerando: Que no es de 
apreciar temeridad ni mala fe sufi
cientes para hacer una expresa de- , 
claración sobre las costas causadas i 
en ambas instancias,

Fallamos: Que revocando como 
revocamos la sentencia apelada que 
en estos autos y con fecha de 4 de 
enero último dictó el Juez de pri- ( 
mera instancia de Guernica, debe
mos de absolver y absolvemos a 
D.a Francisca Tellechea Bilbao y 
D. Martin Tellechea Barturen, de la 
acción en su contra ejercitada por ¡ 
D.a Marcelina Madariaga Monaste
rio, sin hacer declaración especial 
sobre las costas causadas en el 
pleito y en el recurso. A su tiempo, 
y con certificación de la presente, . 
devuélvanse los autos al Juzgado , 
de su procedencia para su ejecu
ción.

Así por esta nuestra sentencia, 
que para notificación del Sr. Fiscal , 
y del demandado rebelde se publi
cará en el Boletín Oficial de la 
provincia, lo pronunciamos, manda- , 
mos y firmamos.=José María Cre- 
mades. — José de Juana.—Alfredo ¡ 
Alvarez.—Ricardo Medina. —Man
rique Mariscal de Gante.

Y para que conste y su inserción 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, a efectos del Decreto de 2 
de mayo de 1931, expido la presen
te, que firmo en Burgos a 25 de 
mayo de 1932.=Ante mi.=El Se
cretario de Sala, F. Javier Tornos.

Burgos.
D. José Luis Pintado Aviñón, Juez 

de instrucción de esta ciudad,
Hace saber: Que en este Juzga

do se instruye sumario con el nú
mero 99, del corriente año, sobre 
hurto de un caballo, de siete cuar
tas, negro y cerrado, y un carro con 
toldo nuevo, con las iniciales T. G. 
en ambos lados, llenos de borlas, 
con las esteras de dentro forradas 
de encarnado, de la propiedad de 
Tomás Gago Camarero, vecino de 
Villagonzalo Pedernales, que le ha 
sido sustraído de la Plaza de la Li
bertad, de esta capital, el día 18 de 
marzo último, intereso de las Auto
ridades y Agentes de la misma dis
pongan se proceda a la busca y ocu
pación de los mencionados caballo 
y carro y detención de la persona 
en cuyo poder se encuentre, si no 
justifica su legítima adquisición, todo 
lo que será puesto a disposición de 
este Juzgado caso de ser habido.

Burgos 31 de mayo de 1932.== 
José Luis Pintado.—El Secretario, 
P. S., Fernando Cimadevila.
.--------- ——■► - ♦—«■■a*—---------------

Miranda de Ebro.
Requisitoria.

Prieta Sánchez Faustina, subdita 
portuguesa, viajera del tren expres 
número 2, que el día 29 del actual 
pasó por Miranda de Ebro, cuyas 
circunstancias personales se igno
ran, comparecerá en el "término de 
diez días ante -d Juzgado de instruc

ción de referida ciudad, con el fin de 
prestar declaración como perjudica
da en la causa número 57 de 1932 
sobre hurto, acreditar la preexisten
cia y ofrecerla el procedimiento, co
mo por el presente se verifica; caso 
de no comparecer, apercibida que 
de no hacerlo, la parará el consi
guiente perjuicio.

Barcelona.
En virtud de lo dispuesto por el 

Señor Juez de primera instancia del 
Distrito del Hospital, de esta ciudad, 
en providencia del día 17 del actual, 
dictada en méritos del expediente de 
declaración de herederos abintesta- 
to de D. Juan Homs Aguilera, na
tural de esta Ciudad, habiendo falle
cido en Burgos, donde residía acci
dentalmente, el día 24 de noviembre 
último, se anuncia por él presente 
la muerte del mismo, sin testar, y 
que se pide la declaración de here
deros a favor de sus primos herma
nos D. Agustín Homs Codina, don 
Agustín y D.a Concepción Homs 
Badía, D.a Margarita Caro! Homs 
D.a Dolores Calzada Homs y doña 
Antonia y D. Miguel Homs Ber
trán, y se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho a 
su herencia, para que comparezcan 
a reclamarlo dentro de treinta dias, 
apercibiéndoles de que, si no com
parecen, les pararan los perjuicios a 
que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona a 21 de mayo 
de 1932.=EI Secretario, Juan Co
mas. =V.° B.°=EI Juez de 1.a Ins
tancia accidental, (ilegible).

' Anuncios Oficiales
» INSTITUTO GEOGRÁFICO I CATASTRAL
i

Brigada Topográfica de Parcela- 
i clon de la provincia de Burgos.
I En cumplimiento de lo dispuesto 

por la Ley de 3 de abril de 1925, 
sobre Catastro parcelario de Espa
ña, se pone por el presente en co
nocimiento de los interesados que 
en las salas capitulares del Ayunta
miento que mas abajo se expresa, 
se hallan expuestos al público, du
rante un plazo de tres meses, con
tados a partir del 1 de junio del pre
sente año, los siguientes documen
tos, pertenecientes a los polígonos 
topográficos que se mencionan: re
lación de caracteiísticas de orden 
físico y jurídico, lista de propietarios 
y copia del plano parcelario de cada 
polígono, para que los interesados 
puedan presentar a las respectivas 
Juntas periciales los reparos o recla
maciones que estimen pertinentes.

Término de La Cueva de Roa.

1 Polígonos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16.

Burgos 30 de mayo de 1932 —El 
Ingeniero Jefe de la Brigada, Fer
nando Cort.

Alcaldía de Sarracín.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos panes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez días, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de este distrito relaciones jura
das de utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re
nuncian a hacerlo y que se confor
man con las que les asignen las co
misiones de evaluación, sin perjui
cio de exigirles la indemnización 
preceptuada en la ordenanza muni
cipal.

Sarracín 31 de mayo de 1932.= 
El Alcalde, Frumencio Arranz.

Alcaldía de Terminan.

Terminado por la Junta de este 
distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem- 

i bre de 1918, para el ejercicio del 
I año de 1932, se encuentra de mani- 
¡ tiesto en la Secretaría de este Ayun- 
I tamiento, por término de quince 

días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres dias después 

' se admitirán por la Junta las recla- 
1 m aciones que se produzcan por las 

personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

1 Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Terminón 30 de mayo de 1932.= 
El Alcalde, Emilio Peña.

Alcaldía de Buniel.
Formado y aprobado por la Junta 

de Informaciones Agrícolas de esta 
villa el repartimiento individual del 
0,35 por 100 sobre el líquido impo
nible por territorial, rústica y colo
nia, a que se refiere la circular de 
la Sección Agronómica de la pro
vincia, inserta en el Boletín Oficial, 
número 110, se expone al público 
por espacio de ocho dias para que 
durante ellos puedan los contribu

irá él en Secretaria las reclamacio
nes que consideren oportunas, sig
nificando que extinguido que sea el 
plazo marcado, serán desechadas 
las que se presenten.

Buniel 31 de mayo de 1932.=E[ 
Alcalde, Adrián Saldaña.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Medina de Pomar.
Cubo de Bureba.

/Quintanilla-Somuñó.

Alcaldía de Quintanaélez.

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario de este 
distrito, para la construcción de una 
casa vivienda para uno de los se
ñores Maestros nacionales de esta 
villa, se halla expuesto al público 
por término de quince días, durante 
los cuales podrá ser examinado y 
presentar las reclamaciones que 
crean oportunas y justas.

Quintanaélez 30 de mayo de 1932. 
=E1 Alcalde, Mateo Martínez.

Alcaldía de Quintanar de la Sierra

Para efectos de examen y censu
ra durante el plazo de exposición y 
ocho dias después, según previene 
el artículo 5.° del Reglamento de la 
Hacienda municipal, se expone al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de ocho 
dias, el proyecto de presupuesto 
extraordinario formado por el Ayun
tamiento para la construcción en la 
localidad de un edificio con destino 
a Escuelas graduadas.

Quintanar de la Sierra 31 de ma
yo de 1932.=EI Alcalde, Justo Pas
cual.

ANUNCIOS PARTIC «LARES
CAJA DE AHORROS 
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yentes examinarle y presentar con- Imprenta Provnclaí


